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USO Y TIPOLOGÍA SECTOR EL ALMENDRAL 

SUPERFICIES EDIFICABLES (M2 DE 

TECHO)

Residencial libre 110.498,50  

Residencial protegida 47.356,50  

Terciario 13.120,00 

Total  170.975,00 

Artículo 5º. Aprovechamientos 

 Artículo 6. Criterios y directrices para la ordenación deta-
llada del Plan Parcial.

1. El Plan Parcial gestionará la superficie del Sistema Ge-
neral de Espacios Libres interior.

2. El Plan Parcial deberá sufragar el Sistema General de 
Infraestructura viaria, con el posible exceso de aprovecha-
miento del Sector.

3. En la ordenación pormenorizada que determine el Plan Par-
cial se resolverá la conexión viaria con los Sectores colindantes.

4. Volumetría y altura: se deberán establecer parámetros 
mínimos y máximos en concordancia al respeto con el entorno.

Artículo 7. Desarrollo y gestión.
El Sector de suelo urbanizable objeto de la presente Modi-

ficación se desarrollará mediante Plan Parcial de Ordenación, 
que deberá presentarse para su aprobación inicial en el plazo 
máximo de tres meses desde la aprobación definitiva de la 
presente Modificación.

Sevilla, 4 de mayo de 2009.- La Delegada, Rosario Ayala 
Valiente 

 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se ordena el 
registro y publicación de la Modificación de las Normas 
Subsidiarias del municipio de Coria del Río (Sevilla).

Expte. SE/99/06.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) 

del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo, con fecha 27 de julio de 2009 esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

«1.º Proceder al depósito e inscripción de la Modificación 
puntual de las NN.SS. de Coria del Río en la parte de la finca 
denominada “La Estrella” para dotación de suelo industrial, 
una vez acreditado por el Ayuntamiento la subsanación de las 
deficiencias urbanísticas especificadas por la Comisión Provin-
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cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo el día 3 de julio 
de 2009.

2.º Publicar la presente Resolución y el contenido de las 
normas urbanísticas de este planeamiento en el BOJA, con-
forme a lo establecido por el art. 41 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.»

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 3 de agosto 
de 2009, y con el número de registro 3698, se ha procedido 
a la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento
de referencia en el Registro de instrumentos de planeami-
ento, de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios ca-
talogados dependiente de la Consejería de Vivienda y Orde-
nación del Territorio, así como en el correspondiente Registro 
Municipal del Ayuntamiento de Coria del Río.

A N E X O

NORMAS URBANÍSTICAS

1. Relación e incidencia con las normas subsidiarias.
La normativa urbanística de las Normas Subsidiarias será 

aplicable en el ámbito de la presente innovación en aquellas 
determinaciones que no contradigan el contenido de los apar-
tados siguientes.

2. Desarrollo y ejecución de Modificación.
a) El desarrollo de la Innovación tiene por objeto la con-

creción de sus especificaciones mediante Plan Parcial. A tal fin 
se delimita el correspondiente ámbito para la formulación de 
la correspondiente acción de planeamiento.

b) Conjuntamente con la redacción del Plan Parcial, se 
procederá a la delimitación de las unidades de ejecución que 
corresponderán con el propio ámbito de actuación del planea-
miento. El sistema de actuación será siempre compensación.

c) Con carácter previo a la aprobación de cualquier pla-
neamiento de desarrollo, se recabará de las compañías sumi-
nistradoras la acreditación sobre la capacidad de las distintas 
redes de infraestructuras, indicando los plazos de conexión 
previstos.

d) Se establecerá un procedimiento cautelar para la apa-
rición de restos arqueológicos. En el área delimitada para el 
yacimiento más un perímetro de protección de 10 m a su al-
rededor no se podrán llevar a cabo actividades que impliquen 
movimientos de tierra y se atendrá a lo establecido en el art. 
7.5.4 de las Normas Subsidiarias vigentes. (Se adjunta copia 
del mismo).

e) Se establece la obligatoriedad de constituir una entidad 
urbanística de conservación, con una vigencia hasta el otorga-
miento de licencias de apertura del 80% de las actividades a 
implantar en el polígono industrial.

3. Normas de parcelación, edificación y uso.
3.1. Calificación de Suelo.
A los efectos de la regulación de las condiciones de par-

celación y uso se establecen en el ámbito de la Modificación 
dos calificaciones de suelo Industrial y Terciario, además de 
las dotaciones locales establecidas por el Reglamento de Pla-
neamiento.

Asimismo se calificará de viario, el sistema general ads-
crito al Plan Parcial.

3.2. Calificación Industrial.
a) Uso admisible es el industrial en todas sus categorías.
b) Usos compatibles: Se admitirán también aquellos otros 

usos que sean compatibles y por ello son usos autorizables:
- El uso dotacional privado.
- Hospedaje.
- Comercial oficinas.
- Garajes.

- Y otros usos asimilables a los anteriores.
c) El Plan Parcial precisará la ubicación, frentes mínimos, 

ocupación, altura, etc.
3.3. Calificación Terciario.
a) Uso exclusivo terciario en todas sus subcategorías, no 

permitiéndose la implantación de grandes superficies comer-
ciales salvo en las zonas y condiciones de tamaño que el Plan 
establezca expresamente.

b) Se permiten los usos dotacionales así como los servi-
cios públicos.

c) Usos compatibles: Se admitirán también aquellos otros 
usos que sean compatibles y por ello son usos autorizables.

- El uso industrial.
d) El Plan Parcial precisará ubicación, frentes mínimos, 

ocupación, altura, etc.

Sevilla, 27 de julio de 2009.- La Delegada, Rosario Ayala 
Valiente. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 5 de mayo de 2009, por la que se en-
comienda al Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico 
la restauración de dieciocho bienes del patrimonio his-
tórico mueble de Andalucía. 

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico es una Agen-
cia Pública Empresarial de las previstas en el artículo 54.2.b) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. Agencia Pública Empresarial que está 
sujeta a la Ley 5/2007, de 26 de junio, que la crea como enti-
dad de derecho público y la dota de personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento 
de sus fines. Goza de patrimonio y administración propios, y 
queda adscrita a la Consejería que tenga atribuidas las com-
petencias en materia de cultura. Por el Decreto 75/2008, de 
4 de marzo, el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico se 
adapta a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y se aprueban sus 
estatutos.

Tiene como fines la intervención, investigación, conser-
vación y valorización del patrimonio cultural; así como la inno-
vación, la transferencia de conocimiento y el establecimiento 
de pautas para la tutela del patrimonio cultural, a través de 
actuaciones y servicios especializados de documentación, in-
tervención, formación y comunicación.

Según se establece en el artículo 4.1.l) de los Estatutos 
del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, será función del 
Instituto cualquiera que le sea encomendada por la Consejería 
competente en materia de cultura de conformidad con sus fi-
nes. Así, el Instituto deberá ejecutar, con carácter obligatorio, 
las actividades que le sean encomendadas por la Consejería 
de acuerdo con sus competencias. Los trabajos y actividades 
que realice el Instituto para la Consejería competente en ma-
teria de cultura serán considerados como realizados con los 
medios y por los servicios propios de esta última, a los efectos 
establecidos en la normativa de contratación pública.

Igualmente, entre las funciones del Instituto Andaluz del 
Patrimonio Histórico está el desarrollo de proyectos y actua-
ciones en materia de conservación y restauración del patrimo-
nio histórico.

Mediante el Decreto Decreto 123/2008, de 29 de abril, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Cultura, se asignan a la Dirección General de Bienes Cultu-
rales, entre otras funciones, la conservación y restauración del 
patrimonio histórico andaluz.


